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REPÚBLICA DEL ECUADOR 2 ON 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES eos e > po 

O A OS Po 
ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES ri a 

OFICINA: PORTOVIEJO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 09/01/2015 02:52 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7681748 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1312238783 JANDRI GUSTAVO MOLINA MERA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: CONSTRUCTORA SUBURBAN LT SUBURCONS S.A. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 09/02/2015 02:52 PM E . 

a 
O       

  

2 
RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENT. AR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓ 

WEB INSTITUCIONAL. . : 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 

O ZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB, MARÍA SOL DONOSO MOLINA 
SECRETARIO GENERAL 

09/01/2015 1.50 PM



  

  

/ ( 
«5 Registro Mercantil de Portoviejo 

> 
“REGISTRO. MERCANTIL DEL CANTÓN: PORTOVIEJO € 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN a 

  

TOS 

EN LA CIUDAD DE PORTOVIEJO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

  

  

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA — 
NÚMERO DE REPERTORIO: 20 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/01/2015 

NÚMERO DE- INSCRIPCIÓN. - 8 N . 
| REGISTRO: 7 . '| LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL N   
  

o N 
2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

      
  

  

  

  

  

         

  

      

  

  

  

        
  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 
y = ma < 

r Domicilio comparece 

1310213176 CEDEÑO INTRIAGO | Portoviejo ACCIONISTA Soltero Ñ 
TAMARA PATRICIA s 

1310216484 _  |CARVAJALGUALE — | Portoviejo = | ACCIONISTA Soltero 
NILDA MELINA 

Nu 

¡ - 
3. DATOSDEL ACTO O CONTRATO; 

: NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA ya 

| FECHA ESCRITURA: ” 1.09/01/2015 
. NOTARÍA: - "| NOTARIAOCTAVA 
CANTÓN:” * | PORTOVIEJO => 

_ | PLAZO: EN :] 50 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA SUBURBAN LTSUBURCONS S.A. 

DOMICILIO DE LA: COMPAÑÍA:= : +] PORTOVIEJO N 

4. DATOSCAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor ' 

Cuantía 207 800,00 ! Tr 

a A > na 

5.  DATOSADICIONALES: Ñ : Z 
  

| NO APLICA | 
  

. > . Te 

u_ | CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

| INVALIDA. LOS CAMPOS4QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, A 12 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2015 
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DIRECCIÓN DEE REGISTRO: CALLE OLMEDO ENTRE SUCRE Y CÓRDOVA. EDIF BANCO. L E 
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